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RESOLUCIÓN No. 07-2023 

LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 180.6 del Código Orgánico de la Función Judicial establece: “Al Pleno de 

la Corte Nacional de Justicia le corresponde: …6. Expedir resoluciones en caso de duda u 

obscuridad de las leyes, las que serán generales y obligatorias, mientras no se disponga 

lo contrario por la Ley, y regirán a partir de su publicación en el Registro Oficial”;  

Que de conformidad con el artículo 76.3 de la Constitución de la República, sólo se podrá 

juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del trámite 

propio de cada procedimiento;  

Que el artículo 75 de la Constitución de la República, garantiza a las personas el derecho 

a un acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus 

derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; y que en 

ningún caso quedarán en la indefensión. En tanto que el artículo 76 numerales 3 y 7 letra 

k) de la Constitución establecen: “3… Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o 

autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento”; y, 

“7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: …k) Ser 

juzgado por una jueza o juez independiente, imparcial y competente…”;  

Que el inciso primero del artículo 7 del Código Orgánico de la Función Judicial dispone: 

“La jurisdicción y la competencia nacen de la Constitución y la ley. Solo podrán ejercer la 

potestad jurisdiccional las juezas y jueces nombrados de conformidad con sus preceptos, 

con la intervención directa de fiscales y defensores públicos en el ámbito de sus 

funciones”. El artículo 11 del mismo cuerpo legal establece: “La potestad jurisdiccional 

se ejercerá por las juezas y jueces en forma especializada, según las diferentes áreas de 

la competencia…”; y, de acuerdo con los artículos 156 y 157 de dicho Código, la 
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competencia es la medida dentro de la cual la potestad jurisdiccional está distribuida 

entre las diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las personas, del territorio, 

de la materia y de los grados; la competencia en razón de la materia, del grado y de las 

personas está determinada en la ley;  

Que mediante la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de la Función Judicial 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 345, de 8 de diciembre de 2020 

(artículo 45), se dispuso la creación de las juezas y los jueces especializados para el 

juzgamiento de los delitos relacionados con corrupción y crimen organizado, con 

jurisdicción de carácter nacional y sede en la ciudad de Quito, para el juzgamiento de los 

delitos relacionados con corrupción y crimen organizado que amparen los siguientes 

bienes jurídicos protegidos: humanidad, derechos de libertad, derechos de la propiedad, 

eficiencia de la administración pública, delitos económicos, producción o tráfico ilícito 

de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, delitos contra los recursos mineros, 

delitos contra la actividad hidrocarburífera, derivados de hidrocarburos, gas licuado de 

petróleo y biocombustibles, contra la estructura del estado constitucional y, terrorismo 

y su financiación. E igualmente se dispuso la creación de Tribunales Especializados para 

el juzgamiento de los delitos relacionados con corrupción y crimen organizado; y los 

recursos verticales derivados de autos y sentencias relacionadas con estos delitos será 

competente la Sala Especializada donde tenga la sede distrital (Quito, Pichincha) y que 

también fue creada e integrada por juezas y jueces especializados; 

Que las y los jueces que conforman la Unidad Especializada en Delitos Relacionados con 

la Corrupción y Crimen Organizado (en adelante Unidad Especializada), se posesionaron 

mediante acciones de personal de fecha 9 de diciembre de 2022, a consecuencia de su 

nombramiento realizado mediante Resolución No 287-2022, dictada por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura;  

Que jueces y juezas de la Unidad Especializada, han expresado sus dudas en cuanto a la 

competencia para conocer y resolver los procesos penales de los delitos relacionados 

con la corrupción y crimen organizado de conformidad a la Ley s/n reformatoria del 
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Código Orgánico de la Función Judicial promulgada en el Suplemento del Registro Oficial 

No. 345, de 8 de diciembre de 2020, sobre los siguientes aspectos:  

1.- Si un proceso que estuvo en conocimiento de la o el juez de primer nivel de 

garantías penales no especializado a nivel nacional, por haber prevenido en el 

conocimiento de la causa antes de la entrada en vigencia de la Unidad 

Especializada, y cumple con los parámetros de la Resolución No. 190-2021 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura, en caso de dictarse auto de llamamiento a 

juicio, la causa: ¿debe continuar tramitándose ante el Tribunal de Garantías 

Penales de su jurisdicción? o ¿debe ser conocida por el Tribunal Especializado 

para el Juzgamiento de Delitos de Corrupción y Crimen Organizado?  

2.- Si el Tribunal de Garantías Penales de primer nivel del país, por haber 

prevenido en el conocimiento de la causa antes de la entrada en vigencia de la 

Unidad Especializada, dicta sentencia en un proceso que cumple los parámetros 

establecidos en la Resolución No. 190-2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

en relación con la sentencia de la Corte Constitucional 09-22-IN, en caso de que 

se presente el recurso de apelación, la causa, ¿debe continuar tramitándose ante 

la Sala de su jurisdicción? o ¿debe ser conocida por la Sala Especializada para el 

juzgamiento de Delitos de Corrupción y Crimen Organizado?.  

Sobre estos dos puntos es de señalar que existen casos iniciados con anterioridad 

al 9 de diciembre de 2022 que están siendo trasladados a la Unidad, y otros 

iniciados con posterioridad, que se mantienen en conocimiento de las y los 

jueces del país; misma situación en casos de fuero de Corte Provincial, 

investigación previa y flagrancia; entonces, además devienen las siguientes 

problemáticas: 

3.- En los casos de fuero de Corte Provincial de Justicia, si estos casos son de 

conocimiento de los tribunales de apelación de la Unidad, ¿quién debe dirigir la 

etapa de instrucción fiscal, considerando que, si bien la sede de la Sala 

Especializada para el Juzgamiento de Delitos relacionados con la corrupción y 
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crimen organizado es Quito y la jurisdicción es nacional, el Presidente de la Corte 

Provincial de Justicia de Pichincha no tiene esas facultades y no necesariamente 

es especializado en materia penal, y en concreto en el juzgamiento de delitos de 

corrupción y crimen organizado? 

4.- En actos urgentes y otras diligencias preprocesales que necesiten autorización 

judicial y que forman parte de los expedientes de investigación previa, en hechos 

relacionados con los delitos de conocimiento de la Unidad Especializada, 

iniciados previo al 9 de diciembre de 2022, ¿son competentes para conocerlos 

sus juezas y jueces?;  

5.- ¿Qué ocurre con flagrancias que suceden a nivel nacional posterior al 9 de 

diciembre de 2022, son de competencia de la Unidad?;  

Estas problemáticas han generado multiplicidad de criterios que han influido en el 

desarrollo de los procesos penales, puesto que, sin interpretación uniforme, las 

inhibiciones son indistintas, así como se han venido generando conflictos de 

competencia en uno y otro sentido;  

Que entonces entre juezas, jueces, tribunales de garantías penales y Salas de lo Penal 

del país y juezas y jueces de la Unidad Especializada para el Juzgamiento de los Delitos 

de Corrupción y Crimen Organizado, existen dudas y por ende criterios indistintos de 

aplicación de la ley con relación al alcance de las disposiciones de los artículos 230.1, 

230.2, 230.3 agregados por el artículo 45 de la Ley Reformatoria al Código Orgánico de 

la Función Judicial, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial No. 345, de 8 de 

diciembre de 2020, en relación con los artículos 163 y 212.3 ibidem y artículos 529, 573 

y 574 del Código Orgánico Integral Penal, para determinar la competencia en las 

investigaciones previas y procesos penales en delitos de delincuencia organizada y 

contra la eficiente administración pública, incluidos los casos de flagrancia y fuero de 

Corte Provincial de Justicia, iniciados con anterioridad y posterioridad al 9 de 

diciembre de 2022, fecha en que firmaron sus acciones de personal, y por ende 

asumieron sus funciones las y los jueces que conforman la Unidad Especializada, tanto 
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como jueces de garantías penales, tribunales de garantías penales y tribunales de Sala 

de Apelación;  

Que el tercer inciso del artículo 230.1 del Código Orgánico de la Función Judicial, 

determina que las y los jueces especializados para el juzgamiento de los delitos 

relacionados con corrupción y crimen organizado serán competentes para: “1. Conocer 

los casos de investigaciones sobre delitos contra la eficiente administración pública, 

sobre crimen organizado y sus delitos relacionados, de conformidad con lo que se 

determine por el Consejo de la Judicatura mediante Resolución; 2. Garantizar los 

derechos de la persona investigada o procesada durante las diferentes fases 

preprocesales o procesales, conforme con las facultades y deberes que les otorga la 

ley; 3. Ordenar y practicar los actos probatorios o diligencias investigativas urgentes 

que requieran autorización; 4. Dictar las medidas cautelares y de protección; 5. Conocer 

y resolver los requerimientos preprocesales relacionados con actuaciones y técnicas 

especiales de investigación, así como también medidas cautelares de incautación y 

detención con fines investigativos, sin necesidad de audiencia; 6. Conocer y resolver 

los requerimientos de reserva judicial para la investigación previa por los plazos 

establecidos en el artículo 585 del Código Orgánico Integral Penal; y,7. Las demás que 

determine la Ley” (negrillas son nuestras);  

Que los artículos 230.2 y 230.3 del Código Orgánico de la Función Judicial, establecen la 

competencia de los Tribunales de Garantías Penales y de Apelación Especializados, así, 

“Tribunales Especializados para el juzgamiento de los delitos relacionados con 

corrupción y crimen organizado… Las o los juzgadores serán competentes para 

sustanciar la etapa de juicio, dictar sentencia y realizar los demás actos procesales 

previstos en la ley dentro de los procesos conforme lo establecido en el número 1 del 

artículo 230. 1 de este Código”; y, sobre la Sala de Apelación, se establece que la misma 

será competente para “el conocimiento y resolución de los recursos verticales 

derivados de autos y sentencias relacionadas con delitos establecidos de conformidad 

con el número 1 del artículo 230.1 del presente Código” (negrillas son nuestras);  
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Que sobre los artículos 230.1, 203.2 y 230.3 arriba mencionados, la Corte Constitucional 

en sentencia No. 9-22-IN/22, de fecha 19 de septiembre de 2022, resolvió: “1 Desestimar 

la acción de inconstitucionalidad No. 9-22-IN. 2. Declarar la constitucionalidad 

condicionada del artículo 230.1 del COFJ siempre y cuando sea interpretado de manera 

que las judicaturas especializadas conozcan: 2.1 Para el caso de los delitos relacionados 

con el crimen organizado, los previstos en el párrafo 97 de esta sentencia, además de 

otros, siempre que cumplan con los parámetros establecidos en el artículo 369 del COIP. 

2.2 Para el caso de los delitos relacionados con corrupción, aquellos comprendidos en el 

párrafo 97 de esta sentencia. 2.3 En caso de conflictos de competencia, estos se 

resolverán de acuerdo con los mecanismos ordinarios establecidos en la ley, en 

concordancia con los parámetros desarrollados por el Consejo de la Judicatura en la 

Resolución 190-2021.  2.4 Esta interpretación condicionada tendrá vigencia hasta que la 

Asamblea Nacional realice las adecuaciones normativas en relación a los parámetros y 

catálogo de delitos que conocerán las judicaturas especializadas en crimen organizado 

y corrupción”. Es decir, la Corte se pronuncia por la constitucionalidad condicionada del 

catálogo de delitos que el legislador, en la primera parte del artículo 230.1 del Código 

Orgánico de la Función Judicial, remitió su construcción al Consejo de la Judicatura, 

situación que no es analizada ni es motivo de interpretación en la presente Resolución 

de este Pleno de la Corte Nacional de Justicia. Haciendo notar además que la Corte 

Constitucional en el mencionado fallo, desechó las pretensiones que buscaban la 

inconstitucionalidad de los artículos 230.1, 230.2 y 230.3 ibidem, bajo el argumento de 

que al crear judicaturas especializadas en delitos de corrupción y crimen organizado con 

sede en Quito, se establecería una barrera geográfica irrazonable para la defensa 

técnica, incompatible con el artículo 75 de la Constitución; también sobre una presunta 

incompatibilidad con el principio de desconcentración de la administración pública 

conforme el artículo 227 de la Constitución; y, sobre una supuesta violación al derecho 

a la seguridad jurídica contemplado en el artículo 82 de la Carta Magna;  

Que al regular la competencia por prevención, el artículo 163 numerales 2 y 3 del Código 

Orgánico de la Función Judicial, establecen: “2. Fijada la competencia con arreglo a la 
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ley ante la jueza, juez o tribunal competente, no se alterará por causas supervinientes. 

Sin embargo, las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, 

prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben comenzar a regir. Las 

diligencias, términos y actuaciones que ya estuvieren comenzadas, se regirán por la ley 

que estuvo entonces vigente. La ley posterior mediante disposición expresa podrá 

alterar la competencia ya fijada. Si se suprime una judicatura, la ley determinará el 

tribunal o juzgado que deberá continuar con la sustanciación de los procesos que se 

hallaban en conocimiento de la judicatura suprimida. De no hacerlo, el Consejo de la 

Judicatura designará jueces temporales para que concluyan con la tramitación de las 

causas que se hallaban a conocimiento de dicha judicatura; 3. Fijada la competencia de 

la jueza o del juez de primer nivel con arreglo a la ley, queda por el mismo hecho 

determinada la competencia de los jueces superiores en grado” (negrillas son 

nuestras);  

Que en coherencia, la Disposición Transitoria Decimosexta de la Ley Orgánica 

Reformatoria al Código Orgánico de la Función Judicial establece, “Conocimiento de 

causas.- Hasta la implementación de las Unidades Judiciales, Tribunales y Salas 

Provinciales Especializadas para el juzgamiento de los delitos relacionados con 

corrupción y crimen organizado, los jueces de garantías penales continuarán 

conociendo las causas que se estén sustanciando y que se inicien hasta su resolución” 

(negrillas son nuestras). En tanto que la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 

Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de la Función Judicial dispone: “TERCERA.- La 

Unidad Judicial Penal Especializada para el Juzgamiento de Delitos Relacionados con 

Corrupción y Crimen Organizado entrará en funcionamiento e iniciará sus operaciones 

una vez que se realicen las adecuaciones correspondientes de infraestructura, selección 

de personal y se haya dotado de los elementos logísticos necesarios y el Tribunal de 

Garantías Penales Especializado para el Juzgamiento de Delitos Relacionados con 

Corrupción y Crimen Organizado, con sede en el Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha, iniciará sus operaciones una vez que la carga procesal amerite su 
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conformación, considerando aspectos de eficiencia en el servicio judicial.” (negrillas son 

nuestras);   

Que se hace notar que la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de la Función 

Judicial, no ha alterado la competencia de las y los jueces y tribunales del país que 

estaban en conocimiento de las causas relacionadas con corrupción y crimen organizado 

previo a su promulgación, o previo a la fecha en que las y los jueces de la Unidad 

Especializada asumieron sus funciones (9 de diciembre de 2022), esta situación exige 

aún más la necesidad de aclarar el contenido de las normas ya citadas; 

Que la Corte Constitucional en la sentencia 9-22-IN/22, estableció que: “Como se ha 

verificado en párrafos precedentes, la competencia material y geográfica de las nuevas 

judicaturas ha sido determinada en el COFJ, que es la ley correspondiente para el efecto, 

sin que esto implique un cambio de reglas de trámite a procesos en curso, pues dichas 

judicaturas inician su ejercicio sin carga procesal. Tampoco existe una afectación al 

derecho a ser juzgado por juez natural, por cuanto son las propias normas impugnadas 

las que predeterminan la autoridad competente para conocer ciertas causas en materia 

penal” (negrillas son nuestras);   

Que en esa virtud, de acuerdo a las reglas de la competencia por prevención, y lo 

establecido en la Disposición Transitoria Decimosexta de la Ley Reformatoria al Código 

Orgánico de la Función Judicial, los procesos penales que serían de conocimiento de la 

Unidad Especializada, iniciados previo al 9 de diciembre de 2022, fecha en que 

asumieron sus funciones las y los jueces de la Unidad, deben seguir siendo conocidas y 

resueltas por las y los jueces y tribunales de garantías penales del país que hayan 

prevenido en el conocimiento de la causa, hasta su finalización;  

Que en base a las mismas reglas, y si bien las Salas de Apelación de la Unidad 

Especializada, están en ejercicio, no es procedente que si un tribunal de garantías 

penales del país, ha cerrado el juicio, y de interponerse apelación, el proceso pase a 

conocimiento de la Unidad en Quito, sino, tal como así lo ha establecido el legislador, la 

competencia para conocer los recursos verticales (apelación), en las causas iniciadas con 
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anterioridad al 9 de diciembre de 2022, corresponde a la Sala Especializada de lo Penal 

o a la Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de la jurisdicción que 

corresponda;  

Que en cambio, todos los procesos penales, iniciados con posterioridad al 9 de 

diciembre de 2022, corresponde su conocimiento a la Unidad Especializada; por tanto, 

de existir causas tramitándose ante una o un juez o tribunal de garantías penales o Sala 

de Corte Provincial de Justicia del país, deben ser remitidos inmediatamente por esa 

jueza, juez o tribunal, a la Unidad Especializada, para continuar con su sustanciación. En 

este punto es indispensable determinar una excepción, esto es, las causas en las que ya 

se hubiere instalado la audiencia de juicio, puesto que deben ser resueltas por el juez o 

tribunal que la instaló, y una vez dictada la sentencia escrita y resueltos los recursos 

horizontales, y de haberse presentado y admitido el recurso de apelación, el proceso 

debe pasar a conocimiento de la Unidad Especializada. Esto tiene relación al contenido 

del tercer inciso del artículo 226 del Código Orgánico de la Función Judicial, además 

garantiza la tutela judicial y la seguridad jurídica, puesto que se permite la continuidad 

del juicio, núcleo de un proceso penal, y también solventa problemáticas devenidas de 

la casuística que podrían presentarse si no se las prevé, como por ejemplo, qué ocurre 

si la audiencia se llevó a cabo y aún no se emite la sentencia, ¿se traslada o no el proceso, 

declarando o no la nulidad?; o si la remisión es procedente si emitida la sentencia, aun 

no se resuelven los recursos horizontales, etc.;  

Que es importante resaltar que para estos casos en los que el legislador ha reforzado la 

reserva de la investigación y la especialidad en los casos de corrupción y delincuencia 

organizada, concentrando además su conocimiento en una Unidad Judicial con 

jurisdicción nacional, es necesario que la competencia se deba establecer desde la 

investigación y posterior formulación de cargos, entendiendo también los casos de 

flagrancia, tal como manda el ya citado artículo 230.1 del Código Orgánico de la Función 

Judicial, en relación con los artículos 573 y 574 del Código Orgánico Integral Penal, que 

establecen que para el trámite de los procesos penales y la práctica de los actos 

procesales son hábiles todos los días y horas; que las actuaciones correspondientes a la 
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investigación preprocesal y procesal podrán realizarse en cualquier momento; que la o 

el juzgador podrá autorizar, mediante resolución debidamente motivada, la realización 

de una audiencia fuera del horario judicial; que las audiencias de formulación de cargos 

originadas en casos de infracción flagrante, deberán realizarse respetando 

estrictamente los plazos determinados; y que “el Consejo de la Judicatura garantizará 

que para el caso de infracciones flagrantes, la justicia penal funcionará las veinticuatro 

horas del día, los siete días de la semana. Para el efecto, establecerá un sistema de turnos 

o mecanismos eficientes que aseguren la presencia inmediata de los sujetos procesales”; 

en consideración además al artículo 529 ibídem que establece: “Audiencia de 

calificación de flagrancia.- En los casos de infracción flagrante, dentro de las veinticuatro 

horas desde que tuvo lugar la aprehensión, se realizará la correspondiente audiencia oral 

ante la o el juzgador, en la que se calificará la legalidad de la aprehensión. La o el fiscal, 

de considerarlo necesario, formulará cargos y de ser pertinente solicitará las medidas 

cautelares y de protección que el caso amerite y se determinará el proceso 

correspondiente… La audiencia oral se realizará hasta cuarenta y ocho posteriores a la 

aprehensión cuando esta se realice en zonas fronterizas de difícil acceso o en caso 

fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados que imposibiliten el traslado de la 

persona aprehendida”;  

Que con estas consideraciones, las y los jueces de la Unidad Especializada deben conocer 

las causas flagrantes y las formulaciones de cargos a nivel país, esto por cuanto es 

obligación de la o el juez penal atender las causas de su materia y jurisdicción en todo 

momento, más aún en materia de crimen organizado, corrupción o terrorismo. En estos 

casos los elementos de convicción pueden ser trasladados por vía electrónica y la 

comparecencia del sospechoso, de ser el caso, podría darse por canales telemáticos, es 

decir con estos medios se logra asegurar el desarrollo de la administración de justicia, 

los principios de oralidad e inmediación y se evitan obstáculos para el acceso a la justicia 

y la defensa técnica. Teniendo en cuenta además que la audiencia de calificación de 

flagrancia y formulación de cargos, no tiene las características de otras diligencias, como 

la audiencia de juicio, siendo que su realización por vía telemática es plenamente 



Viernes 9 de junio de 2023 Quinto Suplemento Nº 328 - Registro Oficial

12 

Resolución 07-2023 
Página 11 de 19 

posible. Recordemos que en este punto la Corte Constitucional en la sentencia 9-22-

IN/22, determinó que: “Por el contrario, la medida de crear judicaturas especializadas y 

concentrarlas inicialmente en la ciudad de Quito sería la menos gravosa, en la medida 

que aseguren condiciones adecuadas para el funcionamiento de la administración de 

justicia garantizando la seguridad personal, medidas de carácter procesal, tales como la 

observancia de plazos razonables, la implementación de medios tecnológicos y otras 

medidas que sean necesarias para no sacrificar el ejercicio del derecho a la tutela judicial 

efectiva”;  

Que en caso de las actuaciones preprocesales dentro de una investigación previa, 

abierta por delitos que son de conocimiento de la Unidad Especializada, si se ha iniciado 

o no con anterioridad al 9 de diciembre de 2022, y están en conocimiento de una o un 

juez de garantías penales del país no especializado, el expediente pasará a conocimiento 

de las y los jueces de la Unidad. Esto por cuanto, para nuestro análisis, no resulta 

relevante que el inicio de la investigación previa se haya dado con anterioridad a entrar 

en funciones los jueces especializados, pues para delimitar la competencia en materia 

procesal, y aplicar el principio de prevención, debemos sujetarnos a la fecha de inicio de 

la instrucción fiscal;  

Que todos los supuestos analizados ut supra, en lo pertinente, también son aplicables 

para los casos de fuero de Corte Provincial de Justicia, pues la Sala Especializada de la 

Unidad es competente para conocer los casos de crimen organizado y corrupción a nivel 

nacional. Sobre la Sala, el artículo 212.3 del Código Orgánico de la Función Judicial, 

establece “Atribuciones y deberes de la presidenta o el presidente.- Son atribuciones y 

deberes de la Presidenta o el Presidente de Corte Provincial: …3. Supervisar la instrucción 

fiscal en los casos de fuero de Corte Provincial, garantizando los derechos de la persona 

imputada o acusada y de la persona ofendida durante la etapa de instrucción fiscal”;  

Que la norma resulta ambigua, pues en los casos de los delitos de conocimiento de la 

Unidad Especializada, la o el Presidente de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, 

donde tiene la sede la Unidad, carece de competencia nacional y tampoco es 
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especializado en el juzgamiento de estos delitos, por ende, en un ejercicio de 

interpretación sistemática, en apego a la especialidad y con el fin de garantizar la 

seguridad de los intervinientes en los procesos, la imparcialidad, independencia y 

seguridad jurídica, todos ellos fines propios de la creación de la dependencia judicial 

especializada, corresponde que para los procesos de fuero de Corte Provincial de Justicia 

iniciados en todo el país luego del 9 de diciembre de 2022, la investigación deberá ser 

tramitada por una o uno de los jueces de la Sala de la Unidad Especializada para el 

Juzgamiento de Delitos Relacionados con Corrupción y Crimen Organizado con 

competencia nacional, designado por sorteo, quien conocerá la investigación previa y el 

proceso penal hasta la finalización de la etapa de evaluación y preparatoria de juicio; en 

tanto que el juicio, previo sorteo, se tramitará ante uno de los tribunales de la Sala de la 

Unidad Especializada con competencia nacional. Se debe aclarar además que, por 

excepción, si en la tramitación de estas causas, por falta o impedimento, se hubiese 

agotado el número de juezas y jueces de la Sala Especializada para el Juzgamiento de 

Delitos Relacionados con Corrupción y Crimen Organizado, serán llamados por sorteo 

las o los jueces de la Sala Especializada de lo Penal de la Corte Provincial de Pichincha; 

Que previo a la remisión de los procesos penales en todos los supuestos analizados en 

esta Resolución, debe aplicarse la figura de la inhibición, sin declarar la nulidad, puesto 

que, si bien unos son de especialización, todos se tratan de la misma materia PENAL, 

todo ello de conformidad con el artículo 129.9 del Código Orgánico de la Función 

Judicial, que dice, “9. En cualquier estado de la causa, las juezas y jueces que adviertan 

ser incompetentes para conocer de la misma en razón del fuero personal, territorio o los 

grados, deberán inhibirse de su conocimiento, sin declarar nulo el proceso y dispondrán 

que pase el mismo al tribunal o jueza o juez competente a fin de que, a partir del punto 

en que se produjo la inhibición, continúe sustanciando o lo resuelva. Si la incompetencia 

es en razón de la materia, declarará la nulidad y mandará que se remita el proceso al 

tribunal o jueza o juez competente para que dé inicio al juzgamiento”. La inhibición 

deberá ser suficientemente motivada, en relación al por qué la jueza, juez o tribunal, 

considera que el delito es de aquellos de conocimiento de la Unidad Especializada, para 
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ello tomará en cuenta todos los elementos que considere y, en particular, el 

pronunciamiento de Fiscalía dado en el momento procesal oportuno, esto es, el acto 

urgente, la formulación o la reformulación de cargos, acusación, etc.; todo ello con el fin 

de evitar que causas que no son de conocimiento de la Unidad Especializada, sean 

trasladadas ilegalmente a la sede en Quito;  

Que por todo lo dicho, para cumplir los objetivos del legislador en cuanto a la 

sustanciación de las causas por corrupción y crimen organizado, resulta necesario que 

el Consejo de la Judicatura, con las justificaciones técnicas necesarias, de ser el caso 

estime la necesidad de nombrar al número suficiente de juezas y jueces de la Unidad 

Especializada para su correcto funcionamiento, especialmente las y los de garantías 

penales (primer nivel), y que también el propio Consejo y la Fiscalía General del Estado, 

reglamenten de manera inmediata el sistema de turnos de la Unidad y de las y los 

fiscales especializados, puesto que, a nivel nacional, ni jueces ni ciertos fiscales formados 

para investigar y judicializar casos de corrupción, delincuencia organizada o terrorismo, 

hacen turno, lo que provoca que en muchos casos, existan falencias desde la 

investigación e inicio del proceso penal, puesto que innecesariamente estos casos pasan 

por manos de una multiplicidad de juezas, jueces y fiscales para finalmente ser 

trasladados a la ciudad de Quito. Esta situación contradice el espíritu del legislador y la 

lógica del sistema, puesto que la creación de la Unidad concentrada para la prosecución 

de estos delitos en un solo lugar, garantiza la independencia, imparcialidad y seguridad 

personal de las y los jueces y de las partes procesales, la reserva de la investigación y el 

control judicial, con servidoras y servidores judiciales especializados o tal como 

determina la Corte Constitucional en la referida sentencia 9-22-IN/22, la creación de la 

Unidad “permitiría superar la debilidad institucional, la falta de especialización de las 

autoridades judiciales y la vulnerabilidad de la seguridad en ciertas localidades que 

exponen al sistema judicial a mayor influencia de la corrupción, de tal suerte que 

permitiría alcanzar el fin determinado por el artículo 3.8 de la Constitución….”;  

Que el análisis expuesto en los considerandos anteriores, tiene como finalidad aclarar 

las dudas con relación al inicio del ejercicio de la competencia de las y los jueces 
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especializados mediante un criterio jurídico único que viabilice el ejercicio de la 

competencia de la Unidad, esto como garantía de la seguridad jurídica; pero además la 

Corte Nacional de Justicia, materializa la voluntad del legislador de dotar a la 

administración de justicia de una herramienta eficaz para la lucha contra la delincuencia 

organizada y la corrupción, garantizando a la ciudadanía su derecho a vivir en una 

sociedad pacífica; todo ello abunda a las reflexiones de la Corte Constitucional 

establecidas en la sentencia No. 9-22-IN/22, que dice: “124. Sin perjuicio de lo dicho, la 

Corte estima pertinente señalar que la implementación de judicaturas especializadas en 

corrupción y crimen organizado debe redundar en el evidente mejoramiento de la 

administración de justicia en este tipo de delitos, con respuestas oportunas y eficaces 

para los justiciables, garantizando la seguridad para las partes procesales, así como para 

los operadores de justicia. Esto debe ser parte de una política sostenida de 

fortalecimiento de la administración de justicia y no reducirse a una respuesta coyuntural 

frente a los hechos delincuenciales que son de conocimiento público, pero que responden 

a factores de mayor complejidad. …126. Las medidas para lograr una adecuada 

especialización de la justicia, incumbe a todos los órganos que conforman la Función 

Judicial o están relacionados con ella. En consecuencia, instituciones como la Fiscalía, la 

Defensoría Pública y la Policía Nacional deben adecuar también sus procedimientos a las 

condiciones bajo las cuales se crea la justicia especializada a fin de garantizar los 

derechos constitucionales de los justiciables. 127. De igual modo, las juezas y jueces que 

conforman estas judicaturas deben contar con el conocimiento especializado en estas 

materias y garantizar el ejercicio de los derechos de las partes que incluyen, entre otros 

el debido proceso, la tutela judicial efectiva, la defensa técnica y no impedir o limitar el 

ejercicio de los derechos de las partes procesales”;  

Que es necesario expedir una resolución general y obligatoria que aclare la competencia 

en los aspectos antes señalados a fin de garantizar a los justiciables sus derechos a la 

tutela judicial efectiva, debido proceso y la seguridad jurídica, en especial respecto del 

derecho a ser juzgados por una o un juez competente; y,  
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En ejercicio de la facultad contenida en el artículo 180.6 del Código Orgánico de la 

Función Judicial,  

RESUELVE: 

Artículo 1.- De conformidad con la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de la 

Función Judicial publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 345, de 8 de 

diciembre de 2020, y de las Resoluciones No. 287-2022 y 291-2022 del Consejo de la 

Judicatura, que nombró a las y los jueces de la Unidad Especializada para el Juzgamiento 

de los Delitos de Corrupción y Crimen Organizado, quienes se posesionaron de manera 

efectiva el 9 de diciembre de 2022, la competencia para la sustanciación y juzgamiento 

de las causas que son de su materia y conocimiento, se regirá por las siguientes reglas:  

a) Los procesos penales, iniciados con anterioridad al 9 de diciembre de 2022, 

deberán seguir siendo conocidos y resueltos por las y los jueces y tribunales de 

garantías penales del país que hayan prevenido en el conocimiento de la causa, 

hasta la finalización del proceso.  

Esto comprende al recurso de apelación, que debe ser conocido y resuelto por la 

Sala de lo Penal o Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de la 

jurisdicción en donde se previno en el conocimiento de la causa.  

b) Todos los procesos penales, iniciados con posterioridad al 9 de diciembre de 

2022, corresponde su conocimiento a la Unidad Especializada para el 

Juzgamiento de los Delitos de Corrupción y Crimen Organizado.  

Si uno de aquellos procesos penales está tramitándose ante una o un juez o 

tribunal de garantías penales o Sala de Corte Provincial de Justicia del país, será 

remitido, previa inhibición debidamente motivada por esa jueza, juez o tribunal, 

a la Unidad Especializada para continuar con su sustanciación. Este 

pronunciamiento se realizará de forma inmediata al momento en que la presente 

Resolución sea publicada en el Registro Oficial.  
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Se exceptúan las causas en las que se hubiere instalado la audiencia de juicio; en 

estos casos, una vez dictada la sentencia y resueltos los recursos horizontales, y 

de haberse presentado y admitido el recurso de apelación, el proceso pasará a 

conocimiento de la Unidad Especializada, previa inhibición debidamente 

motivada.  

Estas mismas reglas serán aplicables para los casos de fuero de Corte Provincial 

de Justicia.  

c) Si Fiscalía tiene elementos que hagan presumir que el hecho se relaciona con 

los delitos de conocimiento de la Unidad Especializada, la detención con fines de 

investigación, actos urgentes y demás procedimientos investigativos previos que 

requieren autorización judicial a nivel nacional, serán de competencia de la 

Unidad. Para ello, se privilegiarán los canales telemáticos y electrónicos de 

comunicación entre Fiscalía y la Unidad, conforme al sistema de turnos 

correspondiente.  

Si los actos preprocesales de una investigación previa, abierta con anterioridad 

al 9 de diciembre de 2022, están en conocimiento de una o un juez de garantías 

penales del país, el expediente pasará a conocimiento de las y los jueces de la 

Unidad Especializada, previa inhibición debidamente motivada.  

Si una investigación previa, se inició con anterioridad al 9 de diciembre de 2022, 

y se formuló cargos con posterioridad, el proceso penal pasará a conocimiento 

de las y los jueces de la Unidad Especializada, previa inhibición debidamente 

motivada. 

d) En los casos de delitos flagrantes cometidos a nivel nacional, relacionados con 

aquellos de competencia de las y los jueces Especializados para el Juzgamiento 

de Delitos Relacionados con Corrupción y Crimen Organizado, Fiscalía 

inmediatamente deberá poner en conocimiento de la Unidad, conforme al 

sistema de turnos y las reglas establecidas en el COIP.  
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En estos casos se privilegiará el uso de medios electrónicos y telemáticos para el 

traslado y conocimiento de los elementos de convicción y la realización de la 

audiencia de formulación de cargos, evitando obstaculizar el ejercicio de los 

derechos de los sujetos procesales.  

e) Para los casos de fuero de Corte Provincial de Justicia cometidos en el país, la 

investigación será tramitada por una o uno de los jueces de la Sala Especializadas 

para el Juzgamiento de Delitos Relacionados con Corrupción y Crimen 

Organizado con competencia nacional, designado por sorteo, quien conocerá la 

investigación previa y el proceso penal hasta la finalización de la etapa de 

evaluación y preparatoria de juicio. El juicio, previo sorteo, se tramitará ante uno 

de los Tribunales de la Sala Especializada para el Juzgamiento de Delitos 

Relacionados con Corrupción y Crimen Organizado con competencia nacional.  

Si en la tramitación de las causas por fuero de Corte Provincial de Justicia, por 

falta o impedimento, se hubiese agotado el número de juezas y jueces de las 

Salas Especializadas para el Juzgamiento de Delitos Relacionados con Corrupción 

y Crimen Organizado, serán llamados por sorteo las o los jueces de la Sala 

Especializada de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha. 

f) Las reglas de los literales c) y d) son también aplicables para los casos de fuero 

de Corte Provincial y de Corte Nacional de Justicia.  

DISPOSICIÓN GENERAL  

En caso de flagrancia, y si se ha dispuesto la audiencia por medios telemáticos, se 

procurará que la conexión sea, por un lado, desde la sede de la Unidad Judicial de los 

cantones en donde se produjo la o las detenciones, y por otro, desde la Unidad 

Especializada para el Juzgamiento de Delitos Relacionados con Corrupción y Crimen 

Organizado; para ello, el Consejo de la Judicatura deberá implementar las facilidades de 

seguridad, tecnología, logística y de otra naturaleza que sean necesarias con el fin de 

precautelar la óptima realización de la diligencia y garantizar los derechos de los 

intervinientes.  
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- El Consejo de la Judicatura en el término de 

ocho días contados a partir de la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, 

reglamentará el sistema de turnos a los que estarán sometidos las y los jueces, 

tribunales y Sala de la Unidad Especializada para el Juzgamiento de los Delitos de 

Corrupción y Crimen Organizado.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- A partir de la publicación de la presente 

Resolución en el Registro Oficial, el Consejo de la Judicatura, luego de la respectiva 

justificación técnica, dispondrá el nombramiento y posesión del número necesario de 

juezas y jueces de garantías penales para la Unidad Especializada para el Juzgamiento 

de los Delitos de Corrupción y Crimen Organizado, de conformidad con el banco de 

elegibles correspondiente.  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- A partir de la publicación de la presente 

Resolución en el Registro Oficial, la Fiscalía General del Estado, realizará las acciones que 

correspondan para que las y los fiscales especializados en la investigación de delitos de 

corrupción y crimen organizado, conozcan estos hechos, tanto en flagrancia, solicitudes 

de actos urgentes, detención, formulación de cargos, a nivel nacional, y que son de 

competencia de la Unidad Especializada para el Juzgamiento de los Delitos de 

Corrupción y Crimen Organizado.  

DISPOSICIÓN FINAL  

La presente Resolución tendrá el carácter de general y obligatoria mientras la ley no 

disponga lo contrario y entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 

Oficial. 

Publíquese en el Registro Oficial y en la Gaceta Judicial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en el Salón de 

Sesiones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, a los treinta y un días del mes de 

mayo del año dos mil veintitrés. 
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f) Dr. Iván Saquicela Rodas, PRESIDENTE; Dra. Katerine Muñoz Subía, Dr. José Suing 

Nagua (Voto en contra), Dra. Daniella Camacho Herold, Dr. Marco Rodríguez Ruiz, Dra. 

Consuelo Heredia Yerovi, Dr. Milton Velásquez Díaz, Dr. Alejandro Arteaga García, Dra. 

Enma Tapia Rivera, Dra. Rosana Morales Ordóñez, Dr. Felipe Córdova Ochoa, Dr. Byron 

Guillen Zambrano, Dr. Luis Rivera Velasco, Dr. Gustavo Durango Vela, Dr. David Jacho 

Chicaiza, Dr. Iván Larco Ortuño, Dr. Patricio Secaira Durango (Voto en contra), Dr. Adrián 

Rojas Calle (Voto en contra), JUEZAS Y JUECES NACIONALES; Dra. Hipatia Ortiz Vargas, 

Dr. Javier de la Cadena Correa, Dra. Rita Bravo Quijano, CONJUEZAS Y CONJUEZ 

NACIONAL. Certifico.- f) Dra. Isabel Garrido Cisneros, SECRETARIA GENERAL.  

RAZÓN: La copia que antecede es igual a su original, tomada del Libro de Acuerdos y 

Resoluciones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia. Certifico. Quito, 8 de junio de 

2023. Certifico.  

 

 

Dra. Isabel Garrido Cisneros 

SECRETARIA GENERAL 

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

MARIA 
ISABEL 
GARRIDO 
CISNEROS

Firmado 
digitalmente por 
MARIA ISABEL 
GARRIDO 
CISNEROS
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RESOLUCIÓN PLE-CNE-2-7-6-2023 

 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera 
Esthela Acero Lanchimba, Consejera, resolvió aprobar la siguiente 
resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el numeral 1 del artículo 61 de la Constitución de la República del 

Ecuador, en concordancia con el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, reconoce el derecho de las 
ecuatorianas y ecuatorianos a elegir y ser elegidos; 

 
Que los artículos 62 y 63 de la Constitución de la República del Ecuador, 

en concordancia con los artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, reconocen el derecho al voto universal, igual, directo, 
secreto y escrutado públicamente; de carácter obligatorio para las 
personas mayores de dieciocho años, incluyendo a las personas 
privadas de la libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada; y, 
facultativo, para las y los ecuatorianos entre dieciséis y dieciocho 
años de edad, mayores de sesenta y cinco años, los que habitan en 
el exterior, integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional en 
servicio activo, así como a las personas con discapacidad, personas 
analfabetas, extranjeras y extranjeros desde los dieciséis años de 
edad que hayan residido legalmente en el país al menos cinco años y 
que se encuentren inscritos en el Registro Electoral; 

 
Que    el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, en 

concordancia con el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, establecen que la Función Electoral garantiza el 
ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través del 
sufragio, así como los referentes a la organización política de la 
ciudadanía; 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 11 del artículo 

219 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 
con los numerales 1 y 14 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, son funciones del Consejo Nacional Electoral, entre 
otras: organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, 
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los procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos 
electorales, proclamar resultados, posesionar a los ganadores de las 
elecciones; conocer y resolver las impugnaciones y reclamos 
administrativos sobre las resoluciones de los organismos 
desconcentrados e imponer las sanciones que correspondan; 

 
Que el artículo 3 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
determina que el Estado garantiza y promueve la representación 
paritaria de mujeres y hombres en los cargos de nominación o 
designación de la función pública; en sus instancias de dirección y 
decisión; y, en los partidos y movimientos políticos. En las 
candidaturas para las elecciones de binomio y pluripersonales será 
obligatoria su participación alternada y secuencial. El Estado 
garantiza y promueve la participación de jóvenes en la función 
pública y en las organizaciones políticas. Las candidaturas a 
elecciones pluripersonales incorporarán una cuota de jóvenes no 
inferior al veinticinco por ciento (25%) en cada lista a inscribirse. Así 
mismo, promoverá la inclusión y participación política de las 
personas pertenecientes a los pueblos y nacionalidades indígenas, 
pueblo afroecuatoriano y el pueblo montubio; 

 
Que   el numeral 9 del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia señala que el Tribunal Contencioso Electoral tendrá 
entre sus funciones la de declarar la nulidad total o parcial de un 
proceso electoral, en los casos establecidos en la Ley; 

 
Que  el artículo 84.1 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que a todos los procesos de elección popular y de 
democracia directa le precederá la correspondiente convocatoria, 
misma que será publicada en el Registro Oficial; dicha convocatoria 
se difundirá en los diarios de mayor circulación, por medios 
electrónicos, digitales y mediante cadena nacional de radio y 
televisión, utilizando los espacios que dispone el Gobierno Nacional; 

 
Que el artículo 85 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
dispone que el Consejo Nacional Electoral hará la convocatoria para 
las elecciones, con al menos ciento veinte días de anticipación al de 
las votaciones, excepto en los casos que la Constitución y la Ley 
prevean plazos distintos. En la Convocatoria se determinará: 1. El 
calendario electoral; 2. Los cargos que deban elegirse, las preguntas 
y materias de la consulta, referéndum o revocatoria, según sea el 
caso; 3. El período legal de las funciones que corresponderá a quienes 
fueren electos; 4. El límite del gasto electoral por dignidad; y, 5. Las 
obligaciones y sanciones a los miembros de las juntas receptoras del 
voto; 
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Que     el artículo 90 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que las elecciones de prefectas o prefectos y viceprefectas o 
viceprefectos provinciales, alcaldesas o alcaldes distritales y 
municipales, concejalas o concejales distritales y municipales, y 
vocales de las juntas parroquiales rurales se realizarán cada cuatro 
años y no serán concurrentes con las elecciones nacionales; 

 
Que el artículo 99 y la Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, señalan que las candidaturas 
pluripersonales se presentarán en listas completas con candidatos 
principales y sus respectivos suplentes. Las listas se conformarán 
paritariamente con secuencia de mujer - hombre u hombre - mujer 
hasta completar el total de candidaturas principales y suplentes. Las 
candidaturas de presidenta o presidente de la República y su binomio 
vicepresidencial; gobernadoras o gobernadores; prefectas o prefectos 
y sus respectivos binomios; así como las de alcaldesas o alcaldes 
municipales o distritales, serán consideradas candidaturas 
unipersonales. Las organizaciones políticas inscribirán las listas con 
criterios de paridad o inclusión generacional para elecciones 
pluripersonales cualquiera sea la circunscripción, los porcentajes a 
aplicarse en esta elección de listas encabezadas por mujeres 
corresponde al 30%; y, al menos el veinticinco por ciento de mujeres 
u hombres jóvenes. En elecciones de todos los binomios, las 
candidaturas se integran con la participación de una mujer y un 
hombre o viceversa. Y que la solicitud de inscripción de candidatas y 
candidatos se receptará hasta las 18H00 del último día del período 
previsto para la solicitud de inscripción de candidaturas en la 
convocatoria a elecciones. Las candidaturas deberán presentarse en 
los formularios proporcionados por el Consejo Nacional Electoral 
donde se harán constar los nombres y fotografías de las candidatas 
y candidatos principales y los nombres de los suplentes, junto con 
sus firmas de aceptación; 

 
Que el numeral 3 del artículo 147 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, establece: “Se declarará la nulidad de las elecciones en 
los siguientes casos: (…) 3. Cuando los votos nulos superen a los votos 
de la totalidad de candidatas o candidatos, o de las respectivas listas, 
en una circunscripción determinada, para cada dignidad.” 

 
Que  el artículo 202 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
dispone que el Consejo Nacional Electoral determinará la fecha de 
inicio y culminación de la campaña electoral; 

 
Que el artículo 314 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece que las candidaturas a elecciones podrán ser presentadas 
solamente por las organizaciones políticas que hayan sido legalmente 
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registradas hasta noventa días antes de la respectiva convocatoria a 
elecciones. La cancelación de la inscripción sólo procede por alguna 
de las causales previstas en la ley; 

 
Que mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-5-2-2022-EXT, de 5 de febrero 

de 2022, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó el inicio del 
periodo electoral; y, declaró el inicio del proceso electoral para las 
Elecciones Seccionales; y, Elección de Consejeras y Consejeros para 
el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 2023, 
publicada en la Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 635, 
de 8 de febrero de 2022; 

 
Que  el 05 de febrero de 2023, las y los ecuatorianos ejercieron el derecho 

de sufragio en el proceso electoral para las Elecciones Seccionales; 
Consejeras y Consejeros para el Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social; y, Referéndum 2023; 

  
Que mediante Resolución JPEP-CNE-004-12-02-2023 de 12 de febrero de 

2023, la Junta Provincial Electoral de Pichincha resolvió aprobar los 
resultados numéricos de las dignidades de Vocales de la Junta 
Parroquial Rural de Calacalí del cantón Quito, de las Elecciones 
Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023, que han sido ingresados al 
Sistema Electoral de Transmisión y Publicación de Actas y 
Resultados “SETPAR” del Consejo Nacional Electoral; 

 
Que conforme al Reporte de Resultados Preliminares en la dignidad de 

Vocales de la Junta Parroquial Rural de Calacalí, cantón Quito, 
provincia Pichincha, el total de votos nulos es de mil ochocientos 
ochenta y dos (1882), y el total de votos de las respectivas listas 
participantes es de mil ochocientos seis (1806); por lo que,  los votos 
nulos superan a la totalidad de los votos de las candidatas o 
candidatos para la dignidad de Vocales de la Junta Parroquial Rural 
de Calacalí, cantón Quito, provincia de Pichincha; 

 
Que mediante memorando Nro. CNE-JPEPCH-2023-0054-M de 15 de 

febrero de 2023, la Presidenta de la Junta Provincial Electoral de 
Pichincha informó a la Presidenta del Consejo Nacional Electoral que 
en la dignidad de Vocales de la Junta Parroquial Rural de Calacalí, 
cantón Quito, provincia Pichincha se presenta la causal de nulidad 
de las elecciones contemplada en el numeral 3 del artículo 147 de 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, adjuntando los documentos 
habilitantes respectivos; 

 
Que     con Resolución No. PLE-CNE-1-6-3-2023 de 06 de marzo de 2023, el 

Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió disponer al Secretario 
General, remitir al Tribunal Contencioso Electoral el Informe Técnico-
Jurídico de resultados de la dignidad de Vocales de la Junta 
Parroquial Rural de Calacalí, cantón Quito, provincia de Pichincha, 
para que, en ejercicio de sus funciones declare la nulidad total o 
parcial del proceso electoral analizado en el referido informe;  
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Que      en sentencia dictada por el Tribunal Contencioso Electoral dentro de 
la causa No. 100-2023-TCE, en su parte pertinente se señala: “(…) 
98. Por ello, este Tribunal, tomando en cuenta que la organización de 
los procesos electorales es de competencia del Consejo Nacional 
Electoral, conmina a dicho órgano para que elabore un calendario 
electoral, en el que se reduzca, en lo máximo posible los plazos 
establecidos en los reglamentos correspondientes y respete aquellos 
fijados para ejercer el derecho a recurrir que les asiste a los sujetos 
políticos, tanto en sede administrativa como jurisdiccional. Además de 
aquello, la Función Electoral debe garantizar el principio de celeridad 
en las resoluciones que se adopten en el marco de sus competencias, 
derivadas de este nuevo proceso electoral.”; 

 
Que      mediante sentencia dictada dentro de la causa No. 100-2023-TCE, el 

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, resolvió: “PRIMERO. - 
Declarar la nulidad del proceso electoral convocado para elegir a los 
vocales de la Junta Parroquial Rural de Calacalí, cantón Quito, 
provincia de Pichincha, a partir de la etapa de democracia interna. 
SEGUNDO.- Disponer que el Consejo Nacional Electoral organice y 
convoque a nuevas elecciones para elegir a los vocales de la Junta 
Parroquial Rural de Calacalí, cantón Quito, provincia de Pichincha, en 
los términos establecidos en el párrafo 98 de la presente sentencia 
(…)”, misma que se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley, 
conforme lo señalado por el Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral en el oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-0673-O de 
18 de abril de 2023, al que se anexa la correspondiente razón de 
ejecutoria;  

 
Que     mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-19-4-2023 de 19 de abril de 

2023, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar el 
inicio del periodo electoral; y, declarar el inicio del proceso electoral 
para la elección de Vocales de la Junta Parroquial Rural de Calacalí, 
cantón Quito, provincia de Pichincha; y,  

 
  En uso de sus atribuciones constitucionales y legales,  
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar la convocatoria a las nuevas elecciones de Vocales de la 
Junta Parroquial Rural de la parroquia Calacalí, cantón Quito, provincia de 
Pichincha, documento que tendrá el siguiente contenido: 

 
CONVOCATORIA 

 
Primero.- Se convoca a todas las ciudadanas y ciudadanos de forma 
obligatoria, ecuatorianos mayores de dieciocho años con derecho a ejercer el 
voto; así como, a aquellas personas mayores de dieciocho años de edad 
privadas de la libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada; y, de manera 
facultativa, a las ecuatorianas y ecuatorianos entre dieciséis y dieciocho años 
de edad, mayores de sesenta y cinco años, integrantes de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional en servicio activo, personas con discapacidad, 
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personas analfabetas, extranjeras y extranjeros desde los dieciséis años de 
edad que hayan residido legalmente en el país al menos cinco años y consten 
en el registro electoral en la parroquia rural de “Calacalí”, perteneciente al 
cantón Quito, provincia de Pichincha; al proceso de nuevas elecciones de 
cinco Vocales de Junta Parroquial Rural de la parroquia Calacalí, cantón 
Quito, provincia de Pichincha; bajo las normas previstas en la Constitución 
de la República del Ecuador; Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; y, 
Reglamentos expedidos por el Consejo Nacional Electoral.  
 
Segundo. - El Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió aprobar el 
“Calendario Electoral para las nuevas las elecciones en la parroquia Calacalí, 
cantón Quito, provincia de Pichincha”; en el cual se establecen entre otras 
actividades las siguientes fechas hito: 
 
Actividad Fecha 

Registro de alianzas 

Inicia el miércoles 26 de 
abril de 2023. 
Concluye el domingo 14 
de mayo de 2023.  

Procesos de democracia 
interna 

Inicia el miércoles 26 de 
abril de 2023. 
Concluye el miércoles 10 
de mayo de 2023. 

Inscripción de 
candidaturas 

Inicia sábado 10 de junio 
de 2023. 
Concluye el sábado 24 de 
junio de 2023.  

Notificación a Miembros 
de la Junta Receptora 
del Voto 

Inicia el martes 19 de 
septiembre de 2023. 
Concluye el domingo 24 
de septiembre de 2023. 

CAMPAÑA ELECTORAL Y SUFRAGIO 

Campaña Electoral 

Inicia domingo 17 de 
septiembre de 2023. 
Concluye jueves 05 de 
octubre de 2023. 

Sufragio  Domingo 08 de octubre 
de 2023. 

 
El sufragio se llevará a cabo a partir de las 07h00 horas (siete de la mañana) 
hasta las 17h00 horas (cinco de la tarde) del mismo día, en la circunscripción 
territorial correspondiente, debiendo los ciudadanos concurrir con el 
documento original de su cédula de identidad o pasaporte, a la junta 
receptora del voto correspondiente al recinto electoral donde consten 
empadronados. 
 
Tercero.- El periodo de funciones de las candidatas y candidatos que 
resulten elegidos como Vocales de la Junta Parroquial Rural de Calacalí, 
cantón Quito, provincia de Pichincha, será desde su posesión hasta el 13 de 
mayo del año 2027.  
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Cuarto.- Las candidaturas para Vocales de la Junta Parroquial Rural son 
pluripersonales y se presentarán en listas completas con candidatos 
principales y sus respectivos suplentes.  
 
Las listas se conformarán obligatoriamente cumpliendo con los principios de 
equidad, paridad, alternabilidad y secuencialidad entre mujeres y hombres 
tanto para principales como para suplentes, de conformidad con el artículo 
65 de la Constitución de la República del Ecuador, así como con los artículos 
86 y 99 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia; y, con el artículo 4 del 
Reglamento para la Inscripción y Calificación de Candidaturas de Elección 
Popular.  
 
Quinto.- El Estado, a través del presupuesto del Consejo Nacional Electoral, 
financiará exclusivamente la propaganda electoral en prensa escrita, radio, 
televisión, vallas publicitarias y medios digitales de todas las candidaturas. 
A partir de la fecha de la presente convocatoria, se prohíbe cualquier tipo de 
publicidad con fines electorales con excepción de las dispuestas por el 
Consejo Nacional Electoral. 
 
Sexto.- Para la nueva “Elección de Vocales de la Junta Parroquial Rural de 
Calacalí”, se establecen como valores máximos del gasto electoral, la cantidad 
que resulte de multiplicar el valor de cero comas sesenta centavos de dólar 
por el número de ciudadanos que consten inscritos en el registro parroquial. 
En ningún caso el límite del gasto será inferior a cuatro mil dólares de los 
Estados Unidos de América. 
 
Séptimo.- Son obligaciones de las Juntas Receptoras del Voto, las siguientes:  
 
1. Levantar las actas de instalación y de escrutinios; 
2. Entregar al elector las papeletas y el certificado de votación; 
3. Efectuar los escrutinios, una vez concluido el sufragio; 
4. Remitir a la Junta Provincial Electoral las urnas, paquetes y sobres que 
contenga el acta de instalación y la primera de escrutinios, con la protección 
de la Fuerza Pública; 
5. Entregar al Coordinador Electoral el segundo ejemplar del acta de 
escrutinio de cada dignidad, en sobres debidamente sellados y firmados por 
el Presidente y Secretario; 
6. Fijar el tercer ejemplar del acta de escrutinios en un lugar visible donde 
funcionó la Junta Receptora del Voto; 
7. Cuidar que las actas de instalación y de escrutinios lleven las firmas del 
Presidente y del Secretario; así como los sobres que contengan dichas actas 
y los paquetes de los votos válidos, blancos y nulos; 
8. Entregar copia del acta o los resúmenes de resultados a las organizaciones 
políticas y a las candidatas y candidatos que lo solicitaren o a sus delegados 
debidamente acreditados; 
9. Impedir que el día de las elecciones se haga propaganda electoral o 
proselitismo político en el recinto del sufragio; 
10. Vigilar que el acto electoral se realice con normalidad y orden; 
11. Facilitar la tarea de los observadores acreditados oficialmente; y, 
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12. Participar, de manera obligatoria, en las actividades de capacitación 
programadas por el Consejo Nacional Electoral y sus delegaciones electorales.  
 
Octavo. - Los miembros de las juntas receptoras del voto podrán ser 
sancionados:  
 
En el caso que abandonen sin justificación el cumplimiento de sus funciones 
hasta la terminación del escrutinio y la suscripción de los documentos 
electorales pertinentes, incurren en una infracción electoral grave, y serán 
sancionados con multas desde once salarios básicos unificados hasta veinte 
salarios básicos unificados, destitución y/o suspensión de derechos de 
participación desde seis meses hasta dos años. 
 
En el caso que contribuyan a negar el voto de una electora o elector facultado 
por hacerlo, o que acepten el voto de una electora o elector impedido 
legalmente para sufragar, serán sancionados con multa de tres 
remuneraciones mensuales básicas unificadas.  
 
En el caso de no concurrir a integrar las juntas receptoras del voto, estando 
obligados, serán multados con el equivalente al quince por ciento de una 
remuneración mensual básica unificada. 
 
En el caso de incumplimiento de la capacitación, el Consejo Nacional 
Electoral impondrá una multa del valor equivalente al diez por ciento del 
salario básico unificado, salvo las excepciones establecidas en la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, y en los reglamentos emitidos por el órgano 
electoral.  
 
Noveno. - La campaña electoral iniciará el domingo 17 de septiembre de 2023 
hasta el jueves 05 de octubre de 2023, durante este período se garantizará 
de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que propicie el debate 
y la difusión de las propuestas programáticas de todas las candidaturas.  
 
Décimo. - Cuarenta y ocho horas antes del día de los comicios y hasta las 
17h00 del día del sufragio, queda prohibida la difusión de cualquier tipo de 
información dispuesta por las instituciones públicas, así como la difusión de 
publicidad electoral, opiniones o imágenes, en todo tipo de medios de 
comunicación, que induzcan a los electores sobre una posición o preferencia 
electoral; la realización de mítines, concentraciones o cualquier otro acto o 
programa de carácter electoral.  
 
Décimo primero. -  Durante el día de las elecciones; treinta y seis (36) horas 
antes; y, doce (12) después, no se permitirá la venta, la distribución o el 
consumo de bebidas alcohólicas.  
 
Décimo segundo. - Electores. - Serán los ciudadanos y ciudadanas que 
constan en el registro electoral aprobado para las Elecciones Seccionales, 
CPCCS y Referéndum 2023, en la parroquia Rural de Calacalí, cantón Quito, 
provincia de Pichincha.  
 



Viernes 9 de junio de 2023Registro Oficial - Quinto Suplemento Nº 328

29 

 
 

 SECRETARÍA GENERAL 

Código: FO-03(PE-SG-SU-02), Versión: 3

Artículo 2.- Una vez que se cumplan con los trámites administrativos y 
contractuales correspondientes, la presente convocatoria se difundirá en los 
diarios de mayor circulación de la parroquia de Calacalí, cantón Quito, 
provincia de Pichincha; por medios electrónicos y digitales; radio y televisión, 
utilizando los espacios que dispone el Gobierno Nacional.  
 
Artículo 3.- Disponer al señor Secretario General solicite la publicación de 
la presente convocatoria, en el Registro Oficial.  
 
DISPOSICIÓN FINAL: 
 
El señor Secretario General hará conocer la presente resolución a los 
representantes de las Funciones del Estado, al Tribunal Contencioso 
Electoral, a los Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a la 
Delegación Provincial Electoral; y, a la Junta Provincial Electoral de 
Pichincha, para trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 34-PLE-CNE-2023, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los siete días del mes de junio del año dos mil veinte y 
tres.- Lo Certifico. 
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